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Apoya: 

Pensando lo local… 
Al finalizar la presentación, del Informe de Cartagena Cómo Vamos, el Alcalde Mayor de 

Cartagena, Dionisio Vélez Trujillo, se dirigió a los asistentes y dio sus apreciaciones acerca de 

los resultados: “Cada uno de nosotros tenemos la responsabilidad de poner un granito de 

arena para que la ciudad avance, para que vaya a donde queremos llevarla”, expresó Vélez. 

Así mismo hizo una invitación al gabinete y a la ciudadanía cartagenera a seguir trabajando por 

los intereses de la ciudad, además afirmó que asumían los datos presentados por Cartagena 

Cómo Vamos de manera responsable, con el fin de hacer énfasis en los temas que mejorar. (Ver 

pág. web Cartagena Cómo Vamos). 

 
Incidencia de la Pobreza, extrema pobreza y Concentración del GINI 

Período 2002 – 2014,Cartagena de Indias 

          
Fuente: DANE - Encuesta Continua de Hogares (2002-2005) y Gran Encuesta Integrada de Hogares (2008-2014). 

 Cálculos CIDESD. 
 

ü De acuerdo al DANE sobre la pobreza monetaria en el país, indica que en Cartagena está 

situación bajó 2,6 en un año situándose en 26,6 % (266,447 habitantes)*. 

 

ü El porcentaje de personas en situación de pobreza extrema fue 4,3%; un punto y medio 

porcentual inferior al registrado en el año 2013 (43,072 personas)*. 

 

 

* La proyección poblacional del DANE, en Cartagena de Indias para el año 2015, se estima en  1.001.680 habitantes. 

2002 2003 2004 2005 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

GINI 0,482 0,471 0,471 0,451 0,467 0,491 0,489 0,488 0,482 0,475 0,483

Pobreza 47,5 43,5 44,9 37,6 40,2 38,5 34,2 33,4 32,7 29,2 26,6

Extrema Pobreza 9,4 7,4 6,9 4,6 6,9 6,9 6,2 4,7 5,9 5,8 4,3
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Apoya: 

Mientras van saliendo, matemáticamente, familias de la pobreza estructural del Distrito: 

 

ü La desigualdad se incrementa pasando de 0,475 a 0,483. 

 

ü La base certificada del Sisben contempla 171.726 hogares que representan 730.509 

personas de Cartagena de indias focalizadas en programas de pobreza y de ellas 

585.862 personas afiliadas al régimen subsidiado en salud estando registradas en el 

nivel 1 (más pobre): 502.784 personas y en el nivel 2 del Sisben: 83.078 personas. 

(Base Certificada del Sisbén, correspondiente al corte de Enero de 2015. El 23 de 

Febrero de 2015, DNP). 

 

ü Y la percepción de pobreza en los cartageneros aumentó en seis puntos porcentuales 

con respecto al año 2013. Es en el área rural donde ésta situación se evidenció de 

forma más alarmante pues la cantidad de personas que se consideraban pobres 

aumentó en 20 puntos, llegando al 50%.(ver pág. web Cartagena Cómo Vamos). 

 

Cabe repreguntar:  

 

¿A dónde queremos llevarla? 

¿Cuáles son los intereses de la ciudad? 

 

La pobreza en la ciudad sigue bajando. Pero ni la magia de la estadística ni la verdad 

absoluta de los números consiguen encubrir la realidad: la brecha entre pobres y ricos 

no se cierra; la pobreza no disminuye al ritmo del crecimiento y auge económico del 

Distrito; el empleo se concentra en la precariedad (54,2% informalidad); y el derecho a 

la vida digna sigue negándose a más de un 70 por ciento de la población del Distrito 
(730.509 personas focalizadas en la ciudad son beneficiarias de diversos programas de 

subsidios). Se acentúa la fragmentación social, la desigualdad y la segmentación espacial 

urbana. 

Se hace necesario un replanteamiento de las políticas públicas urbanas y de los planes de 

Desarrollo Distrital sobre un mejor y equitativo reparto de los beneficios del desarrollo local. 

Es preciso pensar que la ciudad se encamina a ser un modelo escandaloso de discriminación 

social si no se contempla una gobernanza democrática que contemple garantías para una 

participación activa en igualdad de condiciones  de todos los actores y actoras del desarrollo 

local. Se hace evidente que es necesario un cambio de mentalidad y enfoque en la 

formulación de las políticas públicas  locales dirigiendo la atención de manera activa e 

integral  hacia los factores que favorecen los procesos dinámicos desde la exclusión hacia la 

inclusión social que garanticen niveles dignos de bienestar e igualdad de oportunidades para 

todas y todos los ciudadanos. 


